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R I F A * 

Habiendo procedido la Redacción del 
Foro Español á la rifa del Regalo ofrecido 
en el prospecto á los suscritores que lo han 
sido durante el semestre de 1,° de Enero á 
fin de Junio del corriente año, han sido 
agraciados los números siguientes que le han 
correspondido á los Señores que á continua
ción se espresan, en los puntos en que se de
terminan. Las Secciones que se marcan cor
responden á sus cientos oportunos, ó mejor 
dicho, cada Sección representa un ciento, 
l ié aquí el resultado de la rifa con el nú
mero , nombre y apellido de los sugetos fa
vorecidos por la suerte, que podrán recla
mar las obras con que han sido agraciados. 

PRIMERA SECCION. 

Núm. 8 4*.—D. ANTONIO MARTÍNEZ GIL, 

Juez de primera instancia, de 

Gerona. 
TOMO III. 

SEGUNDA SECCION. 

Núm. » 6 . — D . PEDRO RUBIO DE TORRES, 

Promotor fiscal, de Alicante. 

TERCERA SECCION. 

Núm. 1 5 . — D . EDUARDO GONZALEZ, de 

Madrid. 

CUARTA SECCION. 

Núm. 3 1 . — D . JOSÉ BENEYAN , de Va

lencia. 

IMPORTANTISIMO. 

Debemos advertir á nuestros suscritores 
que desde 1.° de Julio empezará á tirarse 
El Foro Español en la Imprenta de la 
Yiuda de Palacios é hijos. En su virtud to
das las cartas, avisos de suscricion y comu
nicaciones de cualquier género, se dirigirán 
desde hoy en adelante, francas de porte, á 
dichos señores, Imprenta de la Yiuda de 
Palacios é hijos, Carrera de San Francisco, 
núm. 6, cuarto principal: cesando por este 
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motivo en su administración D. Francisco 
Almenara, que la desempeñaba c'oft tan re
conocido celo y exactitud. 

ADVERTENCIA. 

Los señores cuya suscricion 
concluye hoy, tendrán la bondad 
de renovarla lo mas pronto que 
les sea posible, dirigiéndose á la 
referida Sra. Viuda de Palacios, 
para evitar molestias y retrasos 
perjudiciales á la empresa, y muy 
particularmente á los mismos in
teresados. 

Nuestros lectores habrán observado que 
hemos cumplido con la promesa que hicimos 
á principios de año, y que ademas hemos 
publicado varias biografías de Jurisconsul
tos célebres con retrato, que ofrecemos 
continuar dando, á pesar del cscesivo costo 
del grabado. Los artículos de fondo, las 
consultas, la interesante y amena sección 
de variedades, y la parle oficial en fin , han 
correspondido á la confianza que inspira un 
periódico de Jurisprudencia, que hasta la 
hora presente no ha tenido interrupción al
guna ni recibido amonestación de las au
toridades , porque no la ha necesitado en 
justicia escribiendo con decoro, y con una 
estricta imparcialidad. Facultados como es
tán los señores suscrilores para remitir todos 
los trabajos dignos que deban ver la luz pú
blica , hemos insertado muchos, dando con 
ello una prueba del respeto en que tenemos 

sus opiniones, y complaciendo sus deseos 
dé una manera que pocos periódicos acos
tumbran. En vista deteste proceder tenemos 
derecho á que se nos crea al asegurar que 
en el semestre venidero seremos consecuen
tes con é l , y que daremos ancha cabida á 
todo género de reformas, y acogeremos las 
indicaciones que hagan nuestros compañe
ros como hasta aquí. 

En cuanto á los trabajos que deban ver 
â luz pública, sin contar con varios que es

tán prontos para impresión, escritos algunos 
por jurisconsultos de nombradla, están es
perando turno los siguientes: 

BIOGRAFIAS DE JURISCONSULTOS. 

1.» D e l Conde de F l o r i d a B l a n c a . = 
».* De I*. (¿aspar Melchor de J o v e l l a -
nos.=3.« líe I». L U Í » de LrqulJo . = 4 . "De 
n o n Pedro Ccballos . =5." l i e Milic
i a , G o b e r n a d o r del Consejo. <¿ De 
PnIg.= í . ' D c D . Lorenzo A r r a z o l a . = 
8.a De D. M a n u e l C o r t i n a , etc., ele, 

En cuanto á artículos, los siguientes= 
Ademas de varios de diferentes mate

rias escritos por personas de conocida re
putación, el señor Castellanos, de quien no 
podemos menos de hacer una honrosa men 
cion en este sitio por la novedad de que ha 
sabido revestir la sección de var/c(la<lfs del 
periódico, no menos que por la erudición 
que revela en sus trabajos, y por esa esplo-
racion que ha hecho de antigüedades jurí
dicas , se propone dar los que se dicen á 
continuación. 

De los matrimonios en general tic 
España y legislación antigua y mo
d e r n a sobre e l los—De las cencerra
das en las boda» de los viudos.—Le
gislación sobre adúlteros, empluma
dos y azotados.=De las leyes godas 
De los alboroque» y alcabalas. Do los 
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gitanos c u España con respecto a sus 
leyes.—Délos judíos españoles, y leyes 
«latías sobre ellos. = De las brujas , 
v a m p i r o s , redivivos, fantasmas, na
boríes y leyes que Ies c o n c l c r n c n . = 
De lossalududorcs y ensalmadores.—: 
Délos beclilceros, adivinos , sorteros 
y nigrománticos: y en general , otra 
mult i tud de artículos á c u a l mas cu 
riosos 

REGALO. 

Habiéndonos manifestado algunos sus-
critores el gusto que tendrían en poseer en
cuadernado aparte un ejemplar de los Esta
tutos generales de los Colegios de Aboga
dos , con el objeto de dar una cumplida 
muestra de nuestro deseo de complacerles, 
ofrecemos un ejemplar á todos los que lo 
sean en el semestre que comienza en julio, 
acompañándolo al primer número del pe
riódico. 

—————— •:• • • 

Examen do las reformas y adiciones hechas 
recientemente al Código Penal. 

¡I. 

Continuando la tarea que comenzamos 
en el núniero anterior, no podemos menos 
de decir que hemos visto con placer la 
adición que se ha hecho al art. 355 del Có
digo Penal, porque fundados en una reser
va hasta cierto punto laudable sus autores 
al tratar de los delitos de deshonestidad, se 
habian desentendido de penar una multitud 
de desacatos contra el pudor y la decencia, 
sin duda por no determinarlos espesamen
te. Aquí se ven palpablemente los inconve-
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nientes que tiene un Código casuístico, que 
á veces no puede callar aunque quiera por 
haberse constituido en el deber de enume
rar todos los casos que pueden ocurrir en 
la práctica. El Código se ocupa en este ar
tículo de los que abusaren deshonestamen
te de persona de uno ú otro sexo, y no 
pudo prever que andando el tiempo, habia 
de ocurrir en un juzgado de una capital un 
escándalo inaudito, en el que sin que exis
tiera abuso de persona se cometió un de
lito contra las costumbres , que escitó las 
quejas de la población. Sin embargo el de
lincuente con arreglo al Código no debia 
ser considerado sino como autor de una fal
la. Afortunadamente la ley ha venido con 
su claridad ahora en apoyo de la decencia 
pública, diciendoque, «serán castigados con 
la pena de arresto mayor á prisión correc
cional y reprensión pública los que de cual-
quier modo ofendieren el pudor ó las bue
nas costumbres con hechos de grave escán
dalo y trascendencia no comprendidos 
espresamente en otros artículos de este Có
digo. » El artículo tal cual se hallaba re
dactado antes, no parecía comprender sino 
aquellos delitos que los canonistas distin
guen con los nombres de mastupratio y 
mollities, resultando que no podían penarse 
esos hechos impúdicos con que el hombre 
ó la mujer ofenden la moral, aunque no 
medie mas que una simple proposición. A l 
presente han desaparecido con dos sencillas 
palabras las omisiones del Código respecto 
á este punto, si bien hubiéramos deseado 
un párrafo mas en que se castigaran los 
hechos punibles dp esas mujeres , que no 
solo infringiendo las faltas de policía deque 
se ocupa el libro 3.° , sino cometiendo un 
verdadero delito, se ejercitan en un comer
cio ilícito, con grave ofensa de la moral pú
blica, que ve relajarse cada uia los vínculos 
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del matrimonio, de la familia y de la patria 
potestad. 

El art. 581 ha sufrido grandes modifi
caciones, pues que las injurias ó calumnias 
que antes no podían ser penadas sino á ins
tancia de la parte agraviada , lo pueden ser 
ahora de oficio, previa escitacion especial 
del Gobierno cuando se dirijan contra la 
autoridad pública , corporaciones ó clases 
determinadas del Estado, comprendiéndose 
en la palabra Autoridad los Soberanos y 
Príncipes de naciones amigas ó aliadas , y 
los agentes diplomáticos. Siendo una me
dida de actualidad la que se adopta en esta 
nueva disposición, distamos mucho de que
rer entrar en la discusión de su convenien
cia. Nos parecen atinadas las alteraciones 
que han sufrido los artículos 417 y 421, y 
acaso no tanto la hecha al párrafo 2.° del 
art. 424, porque siempre hemos deseado 
una perfecta graduación en las penas , y 
conceptuamos que se castiga acaso con es
ceso el robo que no escede de cinco duros 
con presidio correccional. 

Aparte de ser una grave falta el no es-
presar el grado que debe aplicarse, no cree
mos que á un robo de esta especie debe 
imponerse una pena que comprende un pe
ríodo de tiempo de 7 á 36 meses, á no ser 
que la persona robada no tenga mas bienes 
que la citada cantidad. Estamos en parte 
conformes con las enmiendas que han su
frido los artículos 426 , 427 y 428, que 
tratan de los hurtos, pero no lo estamos en 
manera alguna con que el Código no se es
plique terminantemente acerca de la pena 
que debe imponerse al que hurte mas de 
500 duros. Se ocupa solo de esos hurtos 
pequeños, cometidos á veces por un mise
rable con objeto de saciar el hambre ó dar 
sustento á su familia, y no de los grandes 
en los que se sustraen inmensas sumas de 

ESPAÑOL. 

dinero, á veces sin esa necesidad, y con un 
descaro impudente. A los ojos de una per
sona cualquiera, son sin embargo mas cul
pables estos últimos, cometidos por hombres 
de cierta posición oficial y política, que 
usando mal de la confianza que el Estado 
ha depositado en ellos, defraudan los fon
dos públicos puestos á su cuidado. En esta 
época mas que en ninguna, en que se han 
dado frecuentes y repetidos escándalos de 
descarada inmoralidad , convenia que la ley 
penal hubiera sido inflexible, aún mas con 
los hurtos grandes que con los pequeños, 
oponiendo así un fuerte dique á la corrup
ción de la época y al deseo inmoderado de 
medrar y hacer fortuna por reprobados me
dios. Seria de desear, pues, que se hubiera 
establecido esa graduación de que ya hemos 
hablado, por medio de la cual el delincuen
te sufriera mas pena á medida que fuese ma
yor la cantidad que hubiera hurtado. Esta 
graduación sobre ser justa, la reclama el 
interés social. 

Poco nos ocuparemos de las reformas 
que ha sufrido el libro 3.° , que trata de 
las faltas, porque algunas son puramente 
gramaticales, y otras aconsejadas por la ne
cesidad de variar la numeración y el senti
do confuso de sus artículos. Contrariado en 
algunos puntos este libro por las disposi
ciones del poder administrativo , que ha re
clamado en varios Juzgados el esclusivo co
nocimiento de ciertos negocios que juz
gaba gubernativamente, ha venido á ser 
campo de lucha de las dos jurisdicciones y 
motivo de grandes desaciertos, á los que 
solo puede poner término una jurispruden
cia clara y un verdadero deslinde de atribu
ciones. 

Respecto á las reformas de la ley pro
visional, observamos una de gran importan
cia, que es la hecha en la regla 2.a, en la 
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cual al tratar de las pruebas que han de te
ner presentes los tribunales para imponer las 
penas , se dá como bastante « el convenci
miento de la criminalidad del acusado, se
gún las reglas ordinarias de la crítica racio
nal , » en vez de la palabra certeza de que 
antes se usaba.—Una práctica elocuente ha 
aconsejado la necesidad de esta enmienda, 
á causa de la imposibilidad que habia antes 
de adquirir esa certeza, que es cuasi impo
sible de poseer por nuestro defectuoso sis
tema de pruebas. Aquí se reconoce lo mu
cho que vale el convencimiento de que se 
ha perpetrado un delito por el que lo ha 
de juzgar, y se sanciona al arbitrio judicial 
en cierto modo. 

Es muy difícil probar la certeza de un 
hecho en un procedimiento escrito, motivo 
por el cual se tiene que admitir el conven
cimiento, que pocas veces es errado y que 
sobre todo da seguridades de que no se ha 
de verificar la impunidad como hasta aqui 
ha sucedido en algunos casos. El artículo 
reformado muy oportunamente prescribe 
que: dado caso que no pueda encontrarse 
la evidencia moral que requiere la ley 12, 
tít. 14 de la Partida 3. a, se imponga en su 
grado mínimo la pena señalada en el Códi
go , con lo cual se evita también la aplica
ción del máximo de la ley, que solo debe 
tener lugar cuando exista una verdadera 
certeza del delito y sus autores. Muchos 
males se hubieran evitado con que esta en
mienda que ahora aparece tan recomendada 
por la necesidad, se hubiera hecho en el 
año de 1847 en que tanto se pidió, por 
conocerse que era imposible aplicar la pena 
del Código, si para evitar la impunidad no 
se habia de saltar por cima de sus precep
tos. El remedio aunque tardío ha sido cier
to y no dudamos que será eficaz, si los jue-
pes consultando esa critica racional que 
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es la conciencia ilustrada con el conocimien
to del proceso, y desentendiéndose de las 
pasiones personales arreglan sus fallos á 
justicia. Asi como con la imparcialidad que 
nos caracteriza elogiamos esta reforma, asi 
censuramos el párrafo 1.° de la regla 3. a en 
que no hay orden gramatical, ni lógica, sino 
un notable contrasentido. Dice así: «Aes-
cepcíon del acta del juicio los alcaldes y 
sus tenientes no admitirán ningún géne
ro de escritos, ni autorizarán informes 
orales de letrados. » Primeramente el acta 
del juicio no se admite como una demanda 
cualquiera sino que es producto del juicio 
mismo , y en segundo lugar es inútil preve
nir que no admitan escritos, porque ya se 
sabe que el juicio es verbal, y en él no se 
presentan escritos. Repetimos que es poco 
meditada la redacción de este párrafo, por
que el alcalde no tiene que admitir nada 
sino á los interesados á su presencia , de
lante de quienes después de oir in voce sus 
pretensiones formula su sentencia, que se 
reduce á escrito. Aun menos calculado está 
el segundo período de este párrafo «ni au
torizarán informes orales de letrados» 
porque ha debido decirse ni tolerarán ó 
permitirán, que es lo que seguramente se 
ha querido espresar, porque la voz autorizar 
tiene en nuestro idioma otro sentido muy 
diverso. Llamamos pues muy particular
mente la atención del señor Ministro de. 
Gracia y Justicia sobre este párrafo que está 
plagado de inexactitudes, con tanto mas 
motivo cuanto que puede inducir á grandes 
errores, que no dudamos se apresurará á 
corregir dicho señor, si estima como cree
mos justas, nuestras observaciones. 

Mucho nos placen los artículos que tie
nen por objeto la seguridad de la libertad 
civil de las personas, y el que los 'presos 
no estén en las cárceles mas que el tiempo 
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preciso para cerciorarse de su inocencia ó 
culpabilidad. E l arf,. 34 de las nuevas re
formas á la ley provisional, impone respon
sabilidad á la autoridad que tenga detenida 
á su disposición á cualquiera por mas de 
tres dias. Fielmente observada esta dispo
sición no se repetirá el caso que se verificó 
en años anteriores en esta corte, de que tu
viera un jefe político siete meses á su dispo
sición eu la cárcel pública á una pobre mujer 
á quien se encontró ebria , á la que no re
cordaba con qué motivo había mandado de
tener: sufriendo esta injusta detención á pe
sar de haberse oficiado por el juez del dis
trito pidiendo á aquella autoridad , pruebas 
para proceder contra la infeliz, que ofrecía 
siempre mandar á la mayor brevedad. Aho
ra no deberán presenciarse estos punibles 
descuidos. 

Muchas mas observaciones pudiéramos 
hacer sobre las reformas que nos ocupan, 
pero por hoy nos tenemos que reducir á 
ciertos límites, sin perjuicio de discutir en 
adelante algunas de sus disposiciones espe
ciales. 

*OTAIilAi*0. 

ARTÍCULO SESTO.(2) 

Los escritores sabios de la edad con
temporánea , las personas entendidas de los 
paises civilizados, los Jiombrcs, por último, 

(1) En clnúm. 46, art. 5.°, entrega anlcrior, púg. 265, 
columna l . í , donde dice: propios en tales actos, debió 
decir: propios de tales actos. En la misma página y co
lumna dice: no reparan en los años , y debe leerse: no 
reparan en los daños. 

(2) Con el articulo anterior terminó la primera parte 
•lo las tres en que teuemos pensado dividir este trabajo, 

j de buen criterio que constante y asidua
mente se vienen dedicando á estudiar la 
progresiva marcha del tiempo , de ese juez 
inexorable é imparcial que da á cada uno lo 
que con verdad le pertenece, y que con la 
energía de su potente brazo asi vuelca ó 
eleva , destruye ó crea, hunde ó levanta 
grandes y pequeñas instituciones á merced 
del soplo impetuoso é incontrastable de la 
época por que discurre, convienen todos 
unánimes y de acuerdo común , como si se 
hubiesen concertado previamente > en que 
la sociedad actual está pasando poruña cri
sis espantosa, tremenda ; por una prueba 
dura , vaci|ante , horrible; por un juicio, 
en fin , recto , escrupuloso, decisivo , cuyo 
fallo inapelable será la sentencia de su re
generación salutífera y completa , ó de su 
desolación, desconcierto y esterminio. 

Ya en el último siglo caracterizado con 
bastante propiedad por un laborioso inge
nio con la clasificación de del despertamien
to de los pueblos, se empeñó la lucha cruel 
y sin tregua por que están atravesando con 
la avidez impulsiva y apremiante del que 
anhela el triunfo, pero que teme perderle 
si los medios que emplea para llegar al tér
mino de su deseo no son tan infalibles como 
apeteciera, y que quizá no elige otros por-

tralando la primera, como habrán notado nuestros lec
tores , De la importancia del Notariado en todos 
los tiempos, de sus privilcyios y honores en lo an-
ttrjito, y de las causas que han producido los abu
sos que le ha» eoloeado en el estado actual. En la 
segunda hablaremos : Be las ¿exposiciones adoptadas 
por los gobernantes para la reforma del Notariado 
hasta nuestros dias, y su análiús; y en la tercera es-
pondremos las Reformas y mejoras de que es suscep
tible el Notariado , y la manera de establecerlas. 
Las materias que quedan pendientes se irán discutiendo se
gún puedan acomodarse mejor á las sucesivas por no ser 
susceptibles tic ocupar por si un artículo completo y aná
logo. ' 

(Notas del Autor.) 
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que le son desconocidos ó los cree imprac
ticables. Lució luego el astro que se dice 
guiar los talentos del siglo XIX , y el des
arrollo de las funciones intelectuales inva
dió como un ejército conquistador en los 
ánimos de los individuos de todas las clases 
preparados de antemano casi intuitivamen
te por los efluvios que emanaban de la edad 
que precedió. Con entusiasmo fervoroso y 
osado enarbolaron el pendón de las refor
mas, creyéndose conducidos en alas del ge
nio regenerador, y el espíritu de innovación 
se propagó como la electricidad á cuantos 
individuos forman la gran cadena1 social. 
Todos parece que se adunaron como impe
lidos por una fuerza superior, y cada uno 
desplegó su ingenio ofreciéndole como en 
gustoso sacrificio en favor de sus correli
gionarios. Asi se nos presentan por doquie
ra libros y escritos sin coento que del mis
mo modo tratan de ciencias , artes y oficios 
que de la manera de reformarse; porque 
todas y cada una de las materias y partes 
que en sí encierra cualquiera profesión cien
tífica , artística ó mecánica se ha revuelto y 
tratado, inspeccionado y analizado hasta lo 
infinito por todos los medios, métodos y 
sistemas ya conocidos, ó inventados por los 
hombres que todo lo vienen estableciendo 
de nuevo , como si el ambiente de la mo
derna creación fuese lo único que les pudie-
se prestar vida material y positiva. Los co
frades de la flamante civilización disemina
dos y esparcidos á manera de fructífera se
milla por las poblaciones del globo, se man
tienen en constante reproducción y aumento 
difundiendo de un modo maravilloso sus 
científicas luces, cual otro luminar del dia 
por toda la redondez de la tierra. La voz de 
civilización ha resonado, y los cuerpos so
ciales de este siglo que han creído llegada 
la hora de su reconstitución, se han dispu

tado la primacía, y á su vez han corrido á 
prestar cuantos conocimientos les ha pare
cido se necesitaban para su reforma y rege
neración; Hermosas , brillantes teorías Se 
han planteado en la mayor parte de los ra
mos sujetos á la dominación del hombre. 
Estensa, profunda y latamente se ha ilus
trado , discutido y disertado cada uno de 
ellos. Y á pesar de todo esto no podemos 
menos de esclamar $ y con nosotros todas 
las personas que á reflexionar seriamente 
sobre tan importante y delicada cuestión se 
han dedicado: ¿En qué estado nos encon
tramos? ¿á qué grado de felicidad nos há 
conducido la reforma social del siglo?... 

Triste y dolorosa , al par que increíble 
se presenta á nuestra consideración la hiŝ  
toria de los cincuenta años que van á es
pirar, sin que en estas cinco décadas nar
rar podamos ningún adelanto positivo, nin
gún resultado halagüeño, ninguna mejora 
real y efectiva. Pero en cambio y formando 
un Contraste admirable $ y poco lisongero, 
tenemos la confusión mas lamentable en 
todas las ideas; el trastorno mas lastimoso 
en todas las materias, y el error y la duda, 
y el materialismo y la audacia mas odiosa 
en todos los individuos que se hinchan, en
vanecen y engrien de una manera escanda
losa y punible confundiendo torpemente la 
libertad del pensamiento con la libertad de 
conciencia, de donde nace la desenfrenada 
contravención á las leyes y buenas costum
bres , y el desorden y la desmoralización 
que cunde y se estiende á medida que los 
conocimientos acrecen y que los talentos se 
cultivan y pulen. ¿De qué manera, pues, 
se esplica esto? Mejor que nosotros pudié
ramos , lo hace un conocido y erudito es
critor , fundado en los argumentos serios, 
eficaces y concienzudos que antes suscita, 
y Goncluye también á su vez preguntando: 
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«¿Qué le falta á esta civilización para ser tan 
provechosa como debiera ser á los hombres 
y á los pueblos? ¿en qué consiste que ni 
los hace mas virtuosos ni les labra la feli
cidad ? » 

Y contesta á continuación de conformi
dad absoluta con nuestras creencias: «Harto 
se deja comprender, y harto se debe inferir 
de las ideas que en las conferencias anterio
res he enunciado. En que le falta la base 
de la felicidad de los hombres y de los im
perios ; en que hemos perdido en costum
bres lo que hemos ganado en ilustración; 
en que el orden de la civilización está in
vertido ; en que el egoísmo ha reemplaza
do á la moralidad y el sórdido interés á 
la virtud.» 

Y forma después un largo catálogo de 
consideraciones en apoyo de su doctrina, 
del que también se nos permitirá copiar las 
que sirvan de corroboración y sosten á la 
nuestra, por la mayor analogía que tienen 
con el asunto á que pensamos aplicarla. 

« Yeo el favoritismo, dice , reemplazar 
el lugar del mérito y la modestia interpre
tarse por simplicidad.» 

«Yo veo entronizada esa especie de fi
losofía práctica, que en espresion de un cé
lebre orador revolucionario , « convirtiendo 
j>el egoismo en sistema, mira á la sociedad 
«humana como una guerra de astucia , la 
«fortuna como la regla de lo justo y de lo 
«injusto, la probidad como un negocio de 
«placer ó de decoro , y el mundo como el 
•«patrimonio de los bribones mas diestros.» 

»Yo veo ajustar á los hombres como 
mercancías y poner los talentos á jornal, y 
regatearlos como los trabajos de un gana-
pan. » 

Luego para confirmar mas y mas su 
aserción , y después de otras reflexiones no 
uiüiiu? ciertas, aunque no son de este caso, 

y por eso las omitimos, prosigue: «He di
cho que lo que en mi entender ocasiona 
que la civilización corrompa la sociedad en 
lugar de moralizarla, y haga á los hombres 
desgraciados debiendo hacerlos felices, es 
que el sistema universal de los gobiernos 
está viciado, es que el orden de la civiliza
ción está invertido, es que se dá el último 
lugar á lo que debiera ocupar el primero.» 

« Yo acuso, continúa, solemnemente, 
digo con el ilustrado LAURENTIE , yo acuso 
solemnemente á nuestra época de cuidarse 
mas de la instrucción que de la educación 
moral de las nuevas generaciones. Se mul
tiplican las escuelas, es verdad, ¿ pero se 
piensa en moralizar la sociedad? Los bien
hechores de la humanidad, dice este es
critor filosófico, son los que se consagran 
á hacer reinar la virtud en el mundo. Si 
los estudios, añade, no se han de encami
nar al perfeccionamiento moral del hombre, 
maldeciría hasta la instrucción, la igno
rancia acaso le seria mas provechosa. ¿Qué 
son las bellas artes sin la virtud? Acaso la 
futilidad de un día, ó bien un alimento de 
vanidad. Las bellas letras templan la aus
teridad de las costumbres, hacen amable la 
virtud, pero ellas solas no hacen al hombre 
bueno, porque un gran artista, ó un gran 
literato puede ser también un gran malva
do. Las bellas artes deben encontrar forma
do el corazón. Todo consiste en que el orden 
de la civilización está invertido. » 

A riesgo de parecer prolijos , no omi
tiremos tampoco tres citas que hace á con
tinuación , porque en nuestro juicio encier
ran cuanto puede decirse con verdad sobre 
el tema que discutimos ahora , y que aun
que parezca inconexo con la materia princi
pal que nos ocupa, pronto esperamos disi
par esta creencia momentánea, sin embargo 
que estamos seguros también, que los que 



EL FORO ESPAÑOL. 317 

lo lean con el detenimiento é interés que el 
asunto exige, no nos acusarán de inconse
cuentes. Sigue, pues, así: 

«La moral, dice otro escritor contem
poráneo no menos erudito (1), tiene una 
«influencia inmensa sobre los destinos pú-
«blicos de las naciones Pero la moral 
«apenas se enseña sino en la niñez, ó bajo 
«la tutela de la metafísica ó de la teología. 
»Es una de las lagunas mas profundas 
y de la enseñanza moderna. La moral de-
»be siempre aplicarse al estado social del 
«país, á su política; pero debe dominar 
»esta política, debe descollar sobre toda 
r>la situación de un pueblo.» En nuestros 
días la política es la que domina y avasalla 
la moral, si es que no la asesina. E l orden 
de la civilización está invertido.» 

«El egoísmo de las preocupaciones ma
teriales, esclama otro escritor distingui
do (2), la avidez de los goces que se tocan 
y se compran, la fiebre de las ambiciones 
envidiosas, la postración de la dignidad 
humana ante el becerro de oro, hé aquí 
el mal que hay que temer y que convendría 
conjurar. l ié aquí el escollo de una civili
zación , cuyas ventajas por otra parte no 
desconocemos y nos guardaremos de mal
decir. El espiritualismo cristiano será, lo 
esperamos así, el aroma divino que impedi
rá que se corrompa el mundo apegado á la 
materia. Si el soplo de Dios no corriera so
bre estas olas, citya brillante superficie en
cubre tantos gérmenes de corrupción, se
ria menester desesperar del porvenir.» 

«Digo por último con el sabio Filangieri: 
« Si los progresos de los conocimientos y 
»de las luces nos han dado fuerza para do-

(1) Mr. Matler, aulor de rañas obras de educación y 
moral, entre otras «na titulada : De la influencia de las 
leyes sobre las costumbres. 

(2) Luis de Carné. 
TOMO IIJ. 

«minar la naturaleza y hacerla servir para 
«nuestros designios; si la mano poderosa 
«del hombre dirige el rayo, sujeta los vien-
«tos, impone leyes á las aguas,- si el hom-
«bre se sostiene y viaja con alas artificiales 
* sobre los espacios inmensos de los aires; 
«si el adelantamiento, digo, de los cono-
»cimientos y de las luces nos ha dado tan-
ato imperio sobre el mundo físico, ¿por qué 
«no hemos de esperar adquirirlos también 
«sobre el mundo moral? Cuando una sa-
«bia legislación dirigiese el curso del espí-
«ritu humano, cuando apartándole de las 
> vanas especulaciones le inclínase entera -
«mente á objetos importantes para la feli
cidad de los pueblos, ¿la perpetuidad del 
»bienestar de un pueblo y de su virtud 
«no dejaría tal vez de ser tenida entonces 
«por un problema irresoluble? (1)« 

Y concluye diciendo : « En resumen, 
hermanos míos, yo amo la civilización li
teraria ó industrial, y la apetezco y la de
seo ; pero la quiero basada sobre la mora
lidad: quiero civilización, pero con costum
bres públicas: quiero los adelantos indus
triales , pero con la educación moral por 
cimiento: quiero las luces del espíritu, pero 
guiadas por los sentimientos nobles del co
razón : en una palabra, quiero civilización, 
pero sin el egoísmo y sin el sórdido interés 
que lo sujeta todo al cálculo de la especu
lación y de las ganancias materiales; quiero 
la civilización pero sin que la dignidad hu
mana se humille y prosterne ante el B E 
CERRO DE ORO , sin que la humanidad se 
arrodille ante el Hombre-moneda (2).» 

Ahora bien, si vemos claramente pol
lo espuesto que ni la sociedad en general, 

(1) Ciencia de la Legislación , lib. IV, cap. i.° 
(2) Don Magin. Teatro social del siglo XIX, conf. 5.» 

sobre 1« civilización. Tomo 1.° 
41 
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ni las clases que en particular la constitu
yen pueden lograr ni conseguir ningún bien 
que no esté basado en la moral; si hemos 
demostrado que es imposible la verdadera 
felicidad no solo de un pueblo, sino de una 
clase, y hasta de un solo individuo que se 
separe de la virtud, ¿ no podremos deducir 
una consecuencia muy lógica y legítima de 
todo esto y aplicarla sin ningún género de 
esfuerzo, coacción ni violencia á la educa
ción que anhelamos, deseamos y apetece
mos para los Escribanos? Después de pro
bar, como lo hemos ejecutado en los ar
tículos precedentes, que no hay clase ni 
destino social que mas directa influencia 
ejerza en la vida civil de los hombres, ¿po
drá todavía quedar la mas pequeña duda 
en que la base principal, el mas sólido 
cimiento y la piedra primera que debe co
locarse para la formación moral del Escri
bano es la virtud religiosa y sublime?Si 
cualquiera de las otras clases que ninguna 
relación esencial tienen con las demás se 
desquiciaría y desmoronaría faltándole la 
moralidad cuya propiedad consiste en amal
gamar suavemente los pesares y los goces, 
los deleites y sinsabores de la humana exis
tencia, ¿causaría algún bien un solo indi
viduo de la corporación de Escribanos y 
Notarios públicos que no fuese un tipo per
fecto de moralidad, pudiendo ser instru
mento de los males que lamentamos ó de 
los bienes que apetecemos?El público fun
cionario que maneja las honras y las vidas 
de sus conciudadanos , que guarda sus se
cretos, que dá testimonio de sus actos, que 
aconseja, forma y autoriza las últimas vo
luntades de los hombres á las puertas del 
sepulcro, el Escribano, decimos , á quien 
todo se confia en la seguridad que debe 
inspirar siempre el santuario de la fé que le 
está encargada, ¿será fácil ni aun creíble 
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que corresponda dignamente á la grandeza 
de su ministerio, si antes no se le ha mo

ralizado, si no se le hacen aprender los 
preceptos infalibles de la virtud, y la nece
sidad de practicarlos, y los inmensos per

juicios que engendra su inobservancia? No 
podrá menos de contestarse que de ningu
na manera ni en sentido alguno cabe en lo 
posible. 

También el Cuerpo de Escribanos se 
sintió impulsado por el deseo de reorgani
zación en el pasado siglo siguiendo el des
pertamiento general á consecuencia de un, 
real decreto dirigido al Consejo de Castilla 
por la Magestad del Señor D. Fernando 
el VI á 6 de julio de 1747, por el que se 
ponían de manifiesto algunos abusos que 
en gran manera afectaban ya la grandeza 
de su institución, tanto que aquel Monarca 
esciló al Consejo á que se examinase este 
punto con el cuidado y premeditación 
que pedia su importancia, y que al efec
to estableciese las providencias y precau
ciones que considerase mas útiles para evi
tar en lo sucesivo tan notables daños. En 
su vista el Consejo mandó informar á las 
Chancillerías y Audiencias del Reino, y 
con arreglo á lo que contestaron elevó una 
consulta al Piey en 14 de marzo de 1750, 
acompañada del oportuno dictamen con 
presencia de cuyos datos se sirvió S. M . 
resolver que en atención á que los princi
pales inconvenientes y abusos de los Es
cribanos pendían de que las justicias y 
algunos de los mismos Escribanos igno
raban lo que era de su obligación, según 
lo dispuesto en las leyes del Reino y 
autos acordados, donde se halla ya lodo 
prevenido, cuya ignorancia no era tan 
culpable por estar dadas estas reglas en 
varias leyes colocadas en diversos títulos 
DE LA RECOPILACIÓN , y en autos arorda-
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dos da distintos tiempos, se formase una 
pragmática que con toda claridad y or
den recopilase lo que estaba establecido y 
mandado en lo locante á los Escribanos, 
dándoseles un ejemplar cuando se les 
despachase el título, etc. 

Puesta en práctica esta resolución que 
se publicó en el Consejo en 15 de abril de 
1750, acordó su cumplimiento, y que pol
los señores D. Juan Ignacio de la Encina y 
D. José Bcrmudez, dos de sus Ministros, 
se formase la instrucción prevenida en aque
lla, como lo ejecutaron y aprobó dicho 
Tribunal en 28 de noviembre del mismo 
año, y se imprimió en 20 de abril del si
guiente. En entero cumplimiento de aquella 
sabia disposición, se entregaba un ejemplar 
de la Instrucción de Escribanos, que así 
se llamaba, á cuantos de esta clase se exa
minaban , al tiempo de recibir el título de 
ejercicio. Pero se estinguió la impresión ó 
primera tirada, y con ella la costumbre de 
proveer á los Escribanos del libro de sus 
deberes, porque nadie cuidó de reimprimir
le , y las saludables ventajas que esto pro-
ducia cesaron de tocarse desde aquel mo
mento. 

Quejóse al Rey en aquella época, como 
antes indicamos, el Cuerpo de Escribanos 
á consecuencia de esta disposición, del 
abandono á que se hallaba reducido, y le 
manifestó su deseo de reconstituirse, para 
lo que nombró una comisión de su seno en
cargándola de la redacción de sus estatutos, 
pero sin que esto pasase de una organiza
ción particular de carácter privado, sin em
bargo de algunas disposiciones reglamenta
rias muy apreciables que contenia. 

Largos años trascurrieron después sin 
que persona alguna del poder supremo se 
ocupase del arreglo que tanto necesitaba el 
Notariado español cuyas atribuciones se 
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encontraban ya enteramente tergiversadas, 
cambiadas y confundidas por tantas órde
nes y contraórdenes, y tantas y tan perni
ciosas costumbres abusivas y depresivas to
das , como insensible y sucesivamente se 
habian introducido. En 1830 se pensó al 
fin en el modo de remediar esta falta que 
tantos males producía y había ocasionado, 
y se instruyó un espediente por el suprimi
do Consejo de Castilla, á fin de consultar 
á S. M. sobre un proyecto de ley para el 
arreglo de los Escribanos, formado por don 
José Lamas Pardo en 1829, en el que com
prendió 125 artículos, que tratan con pro-
ligidad unos y con escasez otros de la re
forma de todas las clases que componen el 
Notariado. Pasado, empero, el espediente 
general á los señores Fiscales, y sin dete
nerse á combatir el proyecto minuciosamen
te , le desecharon en su totalidad, con cu
yo dictamen se conformó el Consejo por las 
razones emitidas en él , y en este estado 
quedaron estos trabajos que por tanto tiem
po invirtieron á su autor con un objeto dig
no de mejor ventura. 

Desde aquella época se viene tratando 
con necesario interés de la manera de plan
tear una reforma verdadera, muchas veces 
interrumpida, y esta sin duda es la causa 
que ha hecho que se deje de poner en este 
punto toda la vehemente solicitud <;ue su 
gravedad exige. Trascurridos van ya cerca 
de 16 años después que por Real decreto 
de 19 de noviembre de 1854 se mandó 
crear una Comisión regia con tal objeto, y 
sin embargo de los numerosos datos que 
reunió, y de las disposiciones que con pos
terioridad se han dictado, no se ha conse
guido aún formar el tan deseado arreglo del 
Notariado del modo eficaz que reclama la 
urgencia de sus necesidades. En el dia nos 
encontramos en un estado, no diremos 
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igual al de aquel tiempo, sino mucho mas 
apremiante y anómalo. Las causas se han 
aumentado , y los abusos lejos de corregir
se con la adopción de nuevas reglas, han 
dado éstas pábulo á su acrecimiento, como 
llevamos demostrado. 

Por el orden que nuestro plan nos per
mita nos haremos cargo de los trabajos que 
hizo la Comisión regia indicada y su resul
tado, de las demás disposiciones que con 
idéntico fin se han establecido, y por últi
mo nos ocuparemos del proyecto de ley 
pendiente de la discusión del Senado. Oja
lá que con nuestro buen deseo acertemos á 
ilustrar este asunto como merece y exige el 
servicio público, y que el alto Cuerpo co
legislador y el señor Ministro de Gracia y 
Justicia se penetren de la importancia de 
esta materia y no desprecien nuestras ob
servaciones que solo tienden á volver por el 
prestigio del Notariado que queremos que 
llegue á ser lo que debe en España. 

tAZARO DIAZ DE SOPíSECA. 

REMITIDO. 

Swft. YiíAa.cAove,s Ai E L FORO ESPANOL. 

Muy señores míos : hallándome desempeñan
do el niinislerio fiscal en este partido, y por lo 
mismo teniendo una absoluta necesidad de enten
der en la aplicación de nuestras leyes penales, tan 
luego como han llegado á mis manos los reales 
decretos de 7 y 8 del corriente, por los cuales se 
hacen lan importantes reformas en el Código pe
nal y en la ley provisional para su aplicación, me 
he dedicado al estudio de ellos , y particularmen
te del segundo, que es de uso mas continuo y pe
rentorio; mas como haya encontrado ciertas du
das sobre su verdadera inteligencia, con el fin de 
verlas desvanecidas, y cumpliendo con la real or
den de 9 último, me he apresurado á redactar las 
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adjuntas observaciones que he remitido al señor 
fiscal deS. M . en la Audiencia de este territorio 
para que se sirva resolver aquellas ó elevar éstas 
al Gobierno. Sin perjuicio de esto , y convencido 
de que llegando á manos de todos los jueces y pro
motores el periódico que Vds. acertadamente di
rigen, el estimularlos áque discutan en él es el 
medio mejor de que la clase procure, en lo que 
esté de su parte, el acierto en materias que tan
to afectan su responsabilidad moral y malerial; 
les ruego que, si las consideran dignas de ello, se 
sirvan insertar en El Foro dichas observaciones, 
emitiendo sobre el objeto de ellas su ilustrada opi
nión , é invitando á los señores jueces y promo
tores á que emitan la suya. De este modo, ya que 
no sea otra cosa, se conseguirá la gran ventaja 
de uniformar las prácticas de todos los juzgados. 
Y debo advertir que si mi pobre cuanto improvi
sado trabajo alcanzase la aceptación de Vds., lo 
estenderé, en cuanto mis ocupacionees me lo 
permitan, hasta manifestar mi juicio sobre todas 
las reformas hechas que creyese merecedoras de 
la discusión de la prensa. 

Dispénsenme Vds. que les cause esta moles
tia, y aprovechando la ocasión tiene el honor de 
ofrecerles sus respetos su atento seguro servidor y 
suscritor Q. B. S. M. 

Jerez de los Caballeros 20 de junio de 1850. 

M. A G U A D O . 

Observaciones sobre algunas de las reformas 
y adiciones hechas á la ley provisional dic
tada para la aplicación del Código penal 
por Real decreto fecha 8 de jimio de 1850. 

\: 

En la regla que por el art. 3." se añade con 
el número 22 se dice que «celebrada la vista con 
arreglo á la disposición 6.", se dictará senten
cia , etc. » Esta citó parece estar equivocada, por
que no pudiendo referirse la regla 22 añadida mas 
que á la regla en que por la ley provisional se 
marca la tramitación de las apelaciones en los 
juicios por faltas, y habiendo quedado esta regla 
con el número 17 a virtud del real.decreto de 22 
de setiembre de 1848, cuya numeración recono
ce el de 8 de junio, es claro que lo que debe citar 
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lii nueva regla 22, no es la 6." como espresa , si -
no la 17.* 

2." 

E l párrafo 2." de la regla 3 . a , dice: « escep-
lúanse de esta disposición los casos de vagancia 
y aquellos en que los reos debieren sufrir la pena 
de prisión por via de sustitución ó apremio.» 

Este párrafo es como se vé una escepcion de 
la regla general contenida en el que le antecede, 
pero sobre su genuina inteligencia pueden ocurrir 
las eludas siguientes=l. a ¿Se ha tenido presente 
para la redacción del párrafo copiado la reforma 
de los artículos 252 y 253 del Código hecha por 
el art. 37 del real decreto de 8 de junio? Si se ha 
tenido y tiene ¿ la primera parte del párrafo no 
dejará de ser una escepcion de la regla que le an
tecede? La escepcion declarada en perjuicio de 
los que han de sufrir la pena de prisión por via 
de sustitución ó apremio, ¿se ha sujetado al sen
tido literal del art. 49 del Código reformado por 
el art. 13 del real decreto de junio? Si se ha su
jetado y los jueces lo aplican asi, ¿ no deberá es
perarse que no haya un procesado pobre contra el 
cual deje de proceder siempre la prisión sea cual
quiera el delito por que se le persiga? Y puesto 
que en este caso quedaría falseada por su base la 
regla sobre detenciones y prisiones, faltándose á 
toda justicia , ¿ no deberá entenderse que la pena 
por sustitución que autoriza para la detención ó 
prisión, es la que por su naturaleza y duración 
sea mayor que la de arresto de 1 á 6 meses ? 

Antes del decreto de 8 de junio el vago se cas
tigaba en algún caso con la pena de arresto ma
yor. Siendo así, si la ley creia que la vagancia era 
delito que por su naturaleza exigia la prisión del 
reo, establecido que la detención ó prisión no se 
decretara sino en causas por delitos á que se i m 
pusiera mayor pena que la de arresto mayor ó 
confinamiento menor , hubiera sido consecuente 
á su creencia, previniendo como escepcion de la 
regla, que en los casos de vagancia se decretara 
aquella; mas cuando reformados los artículos 252 
y 253 del Código, á la vagancia se señala mayor 
pena que la de arresto mayor ó confinamiento 
menor, la escepcion que contra aquella regla se 
establece es innecesaria: sin ella me parece que 
ningun tribunal dejaría de prevenir la prisión del 

reo dado el caso de que se ha formado una es 
cepcion. 

El párrafo 1." del art. 49 del Código reforma
do por el art. 13 del decreto de 8 de junio previe
ne que «si el sentenciado no tuviere bienes para 
satisfacer la reparación del daño causado é i n 
demnización de perjuicios, el resarcimiento de los 
gastos ocasionados por el juicio y la multa en que 
fuere condenado, sufrirá la pena de prisión correc
cional por via de sustitución y apremio regulándo
se á medio duro por cada dia de prisión. » Ahora 
bien : perpetrado cualquier delito y procesada por 
él una persona que sea absolutamente pobre, como 
lo son casi todas las que se procesan , será cosa 
evidente que aunque aquel sea de los muchos 
que el Código castiga con multa ó arresto mayor, 
aunque sea mas grave, y el delincuente por ha
ber tenido la participación que se califica de com
plicidad, de tentativa, de encubrimiento, de cons
piración ó de proposición no le amenace mas pe
na que la de una pequeña multa, deberá ser 
decretada su prisión si se consulta la letra del 
párrafo 2.° de la regla 30. a adicionada , y debe
rá serlo porque no cabrá duda de que tendrá 
que sufrir la pena de prisión por via de susti
tución , porque no podrá dudarse de que ha de 
hallarse en el caso de no tener con que satisfa
cer la responsabilidad pecuniaria en cuyo defecto 
viene la prisión. Esto ya se conoce á primera vista 
que es injusto, que no está con el espíritu del pár-
rafol.°de la regla 30. a citada, y que es contrario 
á los principios de que nace el derecho de p r i 
var á una persona de su libertad mientras no esté 
declarado delincuente, principios que no son 
otros que la necesidad de asegurar la imposi
ción de las penas; de consiguiente será preciso 
entender que la regla en cuestión mas se aviene 
á la intención del legislador al dictar el párra
fo 1.° del art. 49 del Código , que á la letra de él. 

La prisión correccional dura de 7 meses á 3 
años , el arresto mayor de 1 á 6 meses, aquella 
se sufre en el establecimiento destinado al efecto 
denlro de la provincia, éste en la casa públi
ca destinada para ello en la cabeza del partido, 
ambas son penas de igual índole y naturaleza, el 
término máximo de la una se toca con el mínimo 
de la otra ; por consiguiente, y cuando á esto hay 
que agregar que para sufrir la pena mas grave 
de las dos hay que entrar en procedimientos que 
están evitados si SP aplica la mas leve; no se con-
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cibe por qué cuando la insolvencia del reo exige 
la privación de su libertad no ha de pasar de 6 
meses, ha de ser la prisión correccional y no el 
arresto mayor el que sufra; siendo así que aun 
éste por las circunstancias que le. son inherentes, 
guarda mas proporción con la pena á que sus
tituye. Por estas razones sin duda, la jurispru
dencia ha empezado á sancionar lo que la razón 
aconseja , y si esta jurisprudencia es la que debe 
prevalecer, reconociéndo?e como conforme al ar
tículo 49 del Código, en este sentido habrá que 
interpretar también el párrafo de la regla 30.* 
adicionada á las de la ley provisional. Si se trata 
de un procesado cuya pobreza resulte y al cual 
sea imputable el delito cuya reeponsabilidad pe
cuniaria deba montar racionalmente á 90 duros, 
que es el equivalente á los seis meses de arresto 
mayor, después del cual entra la prisión cor
reccional, decretará la prisión , no obstante que 
el delito por que se proceda no esté castigado con 
mas pena que la de arresto mayor ó confinamien
to menor; mas si este mismo procesado es impu. 
rabie de otro delito cuya responsabilidad pecu
niaria , aunque se comprenda la reparación del 
daflocausado, la indemnización de perjuicios y 
el resarcimiento de los gastos del juicio , no pase 
de 90 duros, su detención ó prisión no deberá 
ordenarse. Pero , ¿para qué acudir á interpreta
ciones cuando nada era mas fácil que evitar su 
necesidad? Añádase al párrafo 1." del art. 49 re
formado por el art. 13 del decreto de 8 de junio, 
después de la palabra sufrirá y antes de la, de pri
sión, «proporeionalmente la pena de arresto 
menor, arresto mayor ó » y no solo habrán 
desaparecido todas las dudas que hoy existen , ó 
que abriga el que suscribe , sino que se habrán 
sancionado los buenos principios de legislación 
penal en que se funda el jurisconsulto D. J . F . 
Pacheco para impugnar el artículo citado. 

3.' 

Por la regla 39. a adicionada se faculta á los 
jueces para que según su prudente arbitrio per
mitan que continúe en libertad el reo de delito á 
que el Código señala presidio ó prisión correc
cional si da una fianza de 100 á 500 duros de
positados en el Banco , ó de 500 á 2000 en fincas. 
Por la regla 40. a se esceplúan de lo dispuesto en 
!a anterior y en la 30.' en que se ordena que no 

se detenga ni prenda á persona alguna que no 
sea imputable de delito que esté castigado con 
mayor pena que la de confinamiento menor ó ar
resto mayor; se esceplúan , digo , los delitos de 
robo, hurto , estafa, y tos de atentado y desaca
to á la autoridad, en los cuales habrá siempre 
lugar á la prisión del reo , cualquiera que sea la 
pena que merezca. Estas dos reglas se entienden 
perfectamente si se tiene presente el 2.° párrafo 
del art. 60 del Código, ó si lo que en él se dice 
respecto á penas es lo que debe entenderse en 
cuanto á la participación que puede haber en los 
delitos, ó mas claro todavía, si asi como por d i 
cho párrafo se previene que cuando la ley señala 
generalmente la pena de un delito debe entender
se que la impone al delito consumado; del mis
mo modo y por analogía debe entenderse, q.ue 
cuando la ley provisional habla de reo de delito, 
lo hace refiriéndose al reo autor del consumado, 
y no al reo cómplice, ó al reo autor de tentativa, ó 
al reo autor de conspiración ó proposición. Si esto 
no es asi, ó sí es lo contrario lo que debe entender
se, de seguro me parece que la ley vá mas lejos 
de lo que la justicia exige y de lo que sus mismas 
reglas establecen. El robo , el hurlo , el atentado 
y el desacato contra la autoridad se castigan ya 
en todo caso con penas , que la menor participa 
de prisión ó presidio correccional; la estafa si se 
castiga alguna vez con arresto mayor, basta lu 
reincidencia en la misma ó semejante especie de 
delito para que se pene á lo menos con prisión 
correccional; luego si ateniéndose a la índole de 
estas cuatro clases de delitos, y considerándose 
que por bien de la moralidad ó del orden público 
se ha prevenido que no se admitan fianzas para 
la libertad de los reos, declarando ésta siempre 
improcedente; se debe comprender que no se ha 
hecho otra cosa que restringir ó limitar un dere
cho establecido en favor de aquellos delincuentes 
que, si dan una prenda como la que se les exige, 
por lo que es ella en sí , y por las condiciones 
sociales que hace presumir en el que la facilita, 
dejan bien asegurada su penalidad. Llevado, em
pero, estomas lejos, si la restricción indicada 
seesliende á los cómplices del delito consumado, 
á los autores de tentativa, á los encubridores, á 
los que conspiran ó á los que proponen la ejecu
ción del delito , entonces sin haber pendiente en 
la mayor parte de los casos una pena mayor que 
la de confinamiento menor ó arresto mayor, tam-
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bien faltan las razones especiales para formar una 
eseepeion de los cuatro delitos espresados, tam
bién falta el temor de que la moral 6 el orden pú
blico pueda afectarse mediata ó inmediatamente 
quedando en libertad Jos que solo participaron ó 
empezaron á ejecutar tales delitos de la manera 
indicada. 

Por estas razones, pues, para alejar toda duda, 
y que sea mas fácil uniformar las prácticas de to
dos los juzgados , conveniente parece que se haga 
una aclaración por la cual se prevenga que lo 
dispuesto en la regla 40 se entienda solo con los 
autores, ó cuando mas, con los autores y c ó m 
plices de los delitos consumados que menciona. 

4.» 

E l párrafo 2.° de la regla 41 adioionada dice :¡ 
« También se concederá ésta (la libertad) de ofi : 
ció , aunque no aparezca la inocencia del proce-j 
sado, en los casos previstos en las regías 50 y 39. 
y bajo las fianzas prevenidas en esta última.» LoS ; 

casos á que este párrafo quiere ocurrir se imagi
nan bien. Cometido un delito á que la ley señala; 
una pena que abraza desde el presidio ó la p r i 
sión correccional basta otra mayor, ó desde el 
arresto mayor ó confinamiento menor hasta pre
sidio ó prisión correccional, ya atienda en el pri
mer caso á la regla 39, ya en el segundo á la 30, 
el juez no puede menos de decretar la prisión de' 
que crea con motivo racional que es culpable de 
él. Recibida indagatoria al procesado , evacuadas 
las citas que hiciere , y ampliada la pesquisa , se 
viene en conocimiento de que por las circunstan. 
cias del hecho ó del que lo ejecutó , éste no debe 
sufrir mas que el grado mínimo de la pena , y en 
este caso, lo mismo que por darse el de que el 
encausado no aparece sino cómplice ó encubridor 
del delito , y por lo tanto que no tiene que sufrir 
mas pena que la inferior en uno ó dos grados á 
la legal; tan procedente como fué su prisión lo 
s e r á el que se ponga en libertad. Hasta aquí nada 
mas sencillo ni mas inteligible; pero pasemos 
adelante. E l párrafo dice: «y bajo las fianzas 
prevenidas en la regla 59.» Estas fianzas, la fian
za de 100 á 500 duros en el Banco , ó de 500 á 
2,000 en fincas, ¿se le han de exigir lo mismo al 
preso que pudiendo ser castigado con prisión ma
yor se ha averiguado que no es digno mas que de 
prisión correccional, que al preso por ser presun-
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10 autor de delito á que la ley señala arresto ma
yor ó presidio correccional, y que se descubre que 
no es acreedor mas que á la primera pena 6 á 
otra menor? 

Si no se atiende mas que al sentido gramatical 
del párrafo , yo tengo por cierto que lo mismo en 
un caso que < n olio la libertad no procede sin la 
fianza previa que establece la regla 39 ; pero si 
se considera que el segundo caso no se daria mu
chas veces si el procesado hubiere facilitado desde 
luego la fianza que la ley pide; si se tiene pre
sente que toda fianza, y en materia criminal mas 
que en ninguna , debe guardar proporción con 
la cosa ú obligación afianzada; si se piensa en que 
la regla 30 viene á ser la fijación del principio 
que pone limite á la libertad individual, sancio
nando que para que una persona sufra arresto 
mayor ó confinamiento menor no hay necesidad 
de tenerla encarcelada mientras se le esté encau
sando; me persuado de que las fianzas de que 
habla el párrafo de que me ocupo, no se refieren 
mas que al caso de la regla 39, y que para los 
de la 30 ninguna fianza se necesita, sino que 
luego que el reo no aparezca merecedor de mas 
pena que de la que ella menciona , se le debe po
ner en libertad. 

Contra esto puede objetarse que si el juez por 
malicia ó mala inteligencia no aprecia bien la 
imputabilidad del procesado , se compromete ó 
arriesga la imposición de una pena grave ; pero 
como lo mismo puede decirse respecto á la ap l i 
cación de la regla 30 , porque no es imposible 
la equivocación en calificar el delito que se per
siga , y por consiguiente en la pena que esté se
ñalada para é l , ninguna fuerza tiene el argumen
to , y será preciso convenir en que sin torcer el 
espíritu de la reforma hecha por el decreto de 8 
de junio, sin que se falte á uno de los propósi
tos de éste espresados en la esposicion que le 
precede, no es posible entender el párrafo de que 
me ocupo, lo mismo que el 2.° de la regla 50, en 
el sentido indicado. De otro modo en vez de po
nerse en consonancia y armonía las disposiciones 
que afianzan la seguridad individual, lo cual es 
uno de los fines á que tiende terminantemente la 
reforma, estaría ésta en abierta contradicción con 
aquella ; y ya que se quieran remover dudas y 
obstáculos, que alguna vez , se dice , embarazan 
la acción de las autoridades y tribunales , con
veniente será para el mismo propósito de la re-
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forma que se desvanezcan las que en esta se en
cuentran. 

Las leyes criminales de hoy son muy nuevas 
y cambian las prácticas de los juzgados. Así, s¡ 
se ha de proceder con uniformidad y sin la zo
zobra que es propia de los que estando entrega
dos á si mismos desean acertar en la administra
ción de justicia tan penosa como incompatible con 
largos estudios y meditaciones , nada será mas 
conveniente, y nada tan necesario como el que 
una ley de aplicación diaria tenga tal claridad 
que no produzca dudas, ni aún para aquellos que 
por haber aprendido en tiempos jen que no estaba 
generalizada la ciencia de la legislación, les es do
blemente difícil aplicar preceptos basados en ella, 
y no en aquellos principios que reinaban cuando 
en siglos remotos nació nuestra legislación, ó 
cuando se introdujo la jurisprudencia que se ha 
abolido hace dos años, publicándose un Código en 
armonía con las necesidades sociales existentes. 
Movido , pues, el que suscribe del deseo de que 
asi suceda , se apresura á presentar las ligeras ob. 
servaciones que preceden , esperando que si se 
•creen dignas de atención se eleven al conocimien-
'to del gobierno de S. M. á los efectos indicados. 

Jerez de los Caballeros 20 de junio de 1850. 

MANUEL ANGULO. 

P A R T E O F I C I A L . 

{Gaceta del 14 de junio. ) 

SENTENCIAS ? DECISIONES 
DE IOS 

^maanrsí&ssa amassa®®, 
CONSEJO REAL. 

Dirección de gobierno. 

Condition. 

íjuefcrihH'Á este bando propusieron los intere
sados , y les ftió otorgado por el juez de primera 
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instancia de Tafalla , un interdicto restitutorio, 
del cual apeló y pidió la revocación el ayunta
miento , no habiéndose accedido mas que á la 
alzada ; y como antes de mostrarse parte en ella 
ante la Sala primera de la Audiencia referida, 
acudiese esta corporación al jefe político para que 
provocase el conflicto , se dirigieron también al 
mismo los propietarios con la pretensión contra
ria , sometiéndole entre otras consideraciones las 
siguientes, de que también se habia hecho mérito 
en las diligencias anteriores , y se hizo luego ante 
aquella Sala : 

Primera. Que desde la formación del primer 
catastro de la villa en tiempo de la guerra de la 
Independencia, se hallaban incluidos en las hojas 
de los esponentes los corrales y tierras en cues
tión , y pagaban por ellos la contribución cor
respondiente. 

Segunda. Que dichos corrales y tierras habían 
sido trasmitidos por herencia , contrato y demás 
títulos legítimos desde tiempos lejanos, formando 
algunos parte de mayorazgos fundados habia tres 
siglos ; pero no obstante, el jefe político , oído 
el Consejo provincial, y de conformidad con su 
parecer , requirió la inhibición á la Sala , funda
do en los artículos 74, párrafo quinto, y 80, pár
rafo segundo de la ley de Ayuntamientos , y en 
la Real orden de 8 de mayo de 1839 , resultando 
la presente competencia : 

Vistos los artículos y párrafos citados de la 
ley de 8 de enero de 1845 , el primero de los 
cuales atribuye al alcalde, como administrador 
del pueblo, y bajo la vigilancia de la administra
ción superior , el cuidado de todo lo relativo á 
policía urbana y rural, conforme á las leyes, re
glamentos y disposiciones de la autoridad superior 
y ordenanzas municipales , y el segundo declara 
atribución de los ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos, conformándose con las leyes y 
reglamentos , el disfrute de los pastos , aguas y 
(lemas aprovechamientos comunes en donde no 
haya un régimen especial autorizado competen
temente : 

Vista la Real orden también citada de 8 de 
mayo de 1838, que rechaza los interdictos de am
paro y restitución para dejar sin efecto las provi
dencias délos ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales en materia de su atribución según las 
leyes : 

Visto el art. i,°de las Ordenanzas generales 
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de Montes de 22 de diciembre de 1835,- según 
el cual bajo la denominación de montes , para los 
efectos de dichas ordenanzas , se comprenden to
dos los terrenos cubiertos de árboles á propósito 
para la construcción naval ó civil, carboneo, com
bustible y demás necesidades comunes, ya sean 
montes altos, bosques, sotos, plantíos 6 matorra
les de toda especie distinta de los olivares, fru
tales ó semejantes plantaciones de especial fruto 
ó cultivo agrario: 

Considerando, primero. Que el ayuntamiento 
de Falces , así en los términos del bando de que 
se trata, como en la plicacion directa é inmedia
ta que hizo del mismo á D. Romualdo Ochagavia 
y demás interesados, partió del supuesto de que 
toda tierra ó corral comprendido en los llamados 
montes del término era de la pertenencia del co
mún , ó si habia pasado á serlo de algún parti
cular era con la restricción de no poderla arren
dar ni vender á forasteros. 

Segundo. Que este supuesto es inexacto, en 
primer lugar porque la misma concordia que se 
trataba de aplicar habia reconocido en 1773 que 
entre dichas tierras y corrales los habia de pro
piedad particular ; y que ésta en el hecho de re
caer sobre fincas de tal naturaleza , no llevaba 
consigo la espresada restricción en sus arrenda
mientos , sino que por el contrario en la circuns
tancia de ser dominio privado iba envuelta la l i 
bertad absoluta para disponer de las mismas: en 
segundo lugar porque la vinculación de algunos 
de estos terrenos, la sucesión libre en otros desde 
largo tiempo por los títulos comunes del derecho 
y el hallarse generalmente comprendidos en el 
carácter público como pertenencias de particula
res , imponiéndose á los poseedores las contri
buciones públicas en el concepto de dueños, de
muestran que una parte de dichos montes deja
ron de pertenecer de hecho al común hace bas
tantes años; y últimamente porque la concordia 
que se trata de cumplir fue suspendida , si no 
revocada , por el decreto de la Diputación pro
vincial de 30 de marzo de 1839, habiendo estado 
en inobservancia hasta diciembre de 1848 en que 
se pidió su restablecimiento. 

Tercero. Que por lo mismo el bando del ayun
tamiento no tuvo por objeto mantener el último 
estado de cosas, destruyendo las alteraciones que 
hubiesen podido introducir en él usurpaciones re
cientes , sino por el contrario destruir ese estado 

TOMO l i l , 

en que había intervenido la autoridad pública res
tableciendo otro anterior , y al mismo tiempo no 
se limitó á dictar medidas de buen orden en el 
uso de los aprovechamientos comunes , sino que 
se declaró asimismo en posesión de derechos y 
preeminencias que solo pueden correspondería 
bajo el carácter de persona moral con arreglo al 
derecho común, y que con sujeción al mismo 
cabe que por otras sean adquiridos. 

Cuarto. Que en ambos respectos el bando del 
ayuntamiento está notoriamente fuera de los l í 
mites de las atribuciones cometidas al mismo y 
al alcalde por los artículos y párrafos citados de 
la ley de 8 de enero de 1845 , y no puede de 
consiguiente aplicarse la Real orden igualmente 
citada de 8 de mayo de 1839. 

Quinto. Que tampoco puede invocarse la com
petencia de la administración , atendiendo á que 
se trata de montes comunes, pues los que asi se 
titulan en este caso no reúnen las circunstancias 
que requiere el art. 1.° de las ordenanzas cita
das para que sean objeto de la solicitud espe
cial é intervención directa é inmediata del go
bierno ; 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la autoridad judicial. 

Dado en Palacio á 51 de mayo de 1850.—Es
tá rubricado de la Real mano—El ministro de 
la Gobernación del Reino—El conde de San Luis. 

(Gaceta del 8 de junio.) 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

NOMBRAMIENTOS. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dictar las resoluciones siguientes : 

Magistrados. 

En 20 de mayo. Declarando cesante á don 
Francisco de los Rios Rosas, presidente de la 
Sala de la Audiencia de Barcelona, con los hono
res y el sueldo que por clasificación le corres-
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Jueces de primera instancia. 

En 17. Promoviendo á D. Jacinto Cabestani, 
juez de Montblanch, al juzgado de Callosa de En • 
sarria. 

Promotores fiscales. 

En id. Jubilando á D. Lorenzo Roldan, pro
motor fiscal de Ciudad-Rodrigo , accediendo á su 
solicitud. 

Promoviendo á la promotoria de Ciudad-Ro
drigo á,D. Ramon Colsa y Pando, promotor fis
cal de Alba de Tormes. 

Nombrando á D. Francisco Bas para la pro-
motoria fiscal de Villareal. 

A D. Mariano del Mazo para la de Astudi-
11o, vacante por salida á otro destino del que la 
servia. 

A D. Francisco Cálvente para la de Mancha 
Real, vacante por salida del que la servia á otro 
destino. 

En 24. Jubilando á D. José Saavedra Cueto, 
promotor fiscal de Lorca, accediendo á su soli
citud. 

Nombrando para la promotoría de Lorca á 
D . Eulogio Saavedra Perez de Meca, que la sirve 
en comisión. 

Separando á D. Manuel Cano Jiménez de la 
promotoría fiscal de Cazorla, y nombrando en su 
lugar á D. José Calonge. 

Escribanos. 

Concediendo Reales cédulas : 
En 17. A D. Serapio Melchor y Mayor de pro

piedad y ejercicio de una escribanía numeraria 
en la villa de Villafranca de Montes de Oca. 

A D. Manuel Nuñez Delgado de otra de San-
lucar de Barrameda. 

A D. Joaquín Llavari y Bals para ejercer otra 
de Bruñóla. 

A D. José María Enriquez para otra de V a l -
deorras. 

A D. Francisco de Paula Cincúnegui para otra 
de Bolea. 

A D. José María Delgado para otra de las al
caldías de Villar de Vos y Ríos, 

A D, Pedro Leon Gonzalez para otra de Hoyos. 
En 31, A D, Ramon Martínez Conde, para 
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ejercer una escribanía de Cámara de la Audiencia 
de Burgos. 

A l mismo D. Ramón Martínez Conde de pro
piedad de una escribanía numeraria de la villa y 
concejo de Pravia. 

A D. Bernardo Valcárcel y Neira para ejercer 
otra de Arroyo del Puerto. 

Y á D. Alejandro Urra para otra de Estella. 

Procuradores. 

En 24. Nombrando á D. Cándido Guerrero 
para ejercer una plaza de procurador en la ciudad 
de Toledo. 

A D. Tomás Calderón para una plaza de pro
curador del juzgado de Vigo. 

A D. Tomás Arroyo para otra del juzgado del 
Puente del Arzobispo. 

A D. Cayetano Sánchez para otra del de A l -
cañices. 

A D. Francisco Berenguer para otra del de 
San Feliu de Llobregat. 

A D. Santiago Benito de Castro para otra de 
Santiago. 

A D. Ramón Inglés para sustituir por don 
Francisco Vicente Barbera otra del juzgado de 
Jáliva. 

En 31. Concediendo Real cédula de ejercicio 
de procurador de número de la Audiencia de Se
villa á D. Francisco de Paula Rodríguez. 

Nombrando á D. Manuel Sancho para una pla
za de procurador del juzgado de Caspe. 

A D . José Tolla para otra de la Audiencia de 
la Coruña, en calidad de teniente de D . Ramón 
de Neira y Torre. 

Y á D. Antonio Benito Carvallo para otra igual 
plaza en la misma Audiencia, en calidad de te
niente de D. Antonio Benito Fernandez. 

U L T R A M A R . 

En id. Nombrando para la alcaldía mayor de 
Mayagües, en la isla de Puerto Rico , á D. Flo
rencio de Ormaechea, oficial auxiliar del Minis
terio de Gracia y Justicia, por promoción del que 
la servia á otro destino. 

En 24. Concediendo la notaría de Indias, que 
se halla vacante en el colegio de la Habana, al li
cenciado D. Fernando Galves. 
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(Gaceta del 20 de junio.) 

REAL ORDEN. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido declarar 
que los que hubieren concluido la carrera del no
tariado pueden optar, según sus méritos y c i r 
cunstancias, á oficios de procuradores de los tri
bunales y juzgados sin necesidad de otros estu
dios ni práctica especial. 

Madrid 19 de junio de 1850,—Arrazola. 

[Gaceta del 21 de junio.) 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dictar las resoluciones siguientes: 

Magistrados. 

En 7 de junio. Admitiendo la renuncia hecha 
por D. Francisco Palau de la regencia déla A u 
diencia de Cáceres. 

Nombrando para este cargo á D. Nicolás Pe-
ñalver, fiscal de la de Barcelona. 

Para la fiscalía de esta Audiencia á D. Anto
nio María Escudero, oficial de la Dirección de lo 
contencioso de Hacienda. 

Promoviendo a 1). Pantaleon Luzás, Magis
trado de la Audiencia de Barcelona, á una presi
dencia de Sala en la de Albacete. 

Nombrando á D. Manuel Feijóo y Rio, gober
nador que ha sido de la provincia de Lugo, para 
una plaza de Magistrado de la Audiencia de Pam
plona. 

Jueces de primera instancia. 

En id. Nombrando para el juzgado de prime
ra instancia de Rule á D. Francisco de Asís V i -
llalba y Domínguez, que lo servia interinamente. 

En 14. Declarando cesante á D. Sebastian 
Guillen, juez de primera instancia de Torrijos. 

Promoviendo a D . José Maria Ulloa , juez de 
Becerrea, al juzgado de Monforte , y nombrando 
á D. Martin Maroto Calderón , juez cesante de 
igualada , para el juzgado de Sarinena. 
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Promotores fiscales. 

En id. Nombrando á D. Modesto Blanco para 
la promotoría fiscal de Alcaráz. 

Admitiendo la renuncia que D. Plácido Gar
cía de Vinuesa ha hecho de la promotoria fiscal 
de Zafra. 

Y nombrando para esta promotoria á D. Do -
mingo de la Calzada y Barroso. 

Escribanos. 

En 7. Concediendo Reales cédulas : 
A D. Manuel Alarcon y Almohalla, de propie

dad y ejercicio de una escribanía numeraria de 
Antequera. 

A D. Vicente Chulvi y Cantos, de otra de 
Jumilla. 

A D. José Anievas y Valdés para ejercer otra 
de Fuente de Cantos. 

A D. José María Lamas, para otra de la al
caldía del distrito de Labadores. 

A D. Manuel María Vázquez para otra de la 
alcaldía de la Peroja. 

A D. Manuel Marcó y Gil para otra de los 
distritos de Calbenia y Santiago de Cápela. 

A D. Guillermo Gómez Codórníga, para otra 
de Torrelavega. 

A D, Roque de Agrá para otra de Amocíro. 
Y á D. Bartolomé Vasco para otra de Baños. 

ULTRAMAR. 

En 14. Declarando vacante la notaría del co
legio de la Habana, hecha en favor de D. Barto
lomé Fanes, por no haber obtenido la Real c é 
dula en el término correspondiente, y nombran
do en su reemplazo para dicha notaría á D. R u 
fino Pacheco. 

En id. Otorgando Real confirmación de sus 
respectivos oficios: 

A D. Francisco Vicente de Orbela , escribano 
público de la ciudad de Manila. 

A D. Joaquín Lezcano , andador de hipote
cas de Guanabacoa en la isla de Cuba. 

Y á D. Pedro Llesandi, procurador de causas 
procesales del puerto de Mariel, de la misma 
isla. 
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(Gaceta del U de junio.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección de Gobierno. 

Pasado al Consejo Real para los electos preve
nidos en el Real decreto de áT de marzo último 
en el espediente remitido por V. S. á este Minis
terio en 20 del mes próximo pasado con la am
pliación que se le previno en 23 de abril anterior, 
dando cuenta de haber negado al juez de primera 
instancia de Jaca la autorización que le había pe
dido para procesar á D. Joaquin María González, 
jefe civil que fué de aquel distrito, ha consultado 
en 13 del actual lo siguiente: 

«En el espediente sobre autorización para 
procesar al jefe civil de Jaca D. Joaquin María 
González, del que resulta que este funcionario de
tuvo á varias personas , unas como sospechosas 
por los indicios que contra ellas resultaban , y 
otras por orden de la autoridad superior política 
de la provincia. Con antelación á estas detencio
nes se habia declarado aquel partido en estado de 
sitio por temor de ser invadido el territorio por 
los que en el vecino reino de Francia se reunían 
para trastornar el orden en la Península, reasu
miendo la autoridad militar todas las facultades, 
y particularmente las que tenian relación con la 
conservación del orden público. 

El gobernador militar de aquella plaza le en
cargó en distintas ocasiones la mas esquísita vi
gilancia respecto á las personas que pasasen ó 
pernoctasen en la misma , arrestando á las que 
infundiesen sospechas, asi como á las que resis
tiesen alas órdenes de la autoridad, haciendo al 
mismo tiempo el mas cumplido elogio por la ac
tividad y celo de aquel jefe civi l , quien inmedia
tamente ponía en libertad á los que infundían 
sospechas tan luego como eran desvanecidas. 

En su vista , y considerando que D. Joaquin 
María González, aunque detuvo á varias personas, 
lo hizo en unas ocasiones por orden de la ,'uto-
ridad superior política de aquella provincia , y 
en otras como delegado de la autoridad militar 
que reasumía todas las facultades de corrección y 
orden por estar aquel distrito declarado en estado 
de sitio; no pudiendo por lo tanto decirse que 
obró arbitrariamente dicho jefe c iv i l , ni tam

poco atribuírsele mala fé al adoptar aquellas (lis. 
posiciones : 

El Consejo , de acuerdo con el de la provincia 
de Huesca , opina puede V. E . servirse cónsul-
lar á S M. se deniegue al juez de primera instan
cia de Jaca la autorización que habia solicitado 
para procesar á D, Joaquin María González , jefe 
civil de aquel distrito.» 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece al Consejo, lo comunico á V. S. de Real 
orden para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 19 de junio de 1850.—San Luis.—Sr. Go
bernador de la provincia de Huesca. 

Parece que se están copiando para presentar
los á la sanción los Códigos Civil y de Procedi
mientos , que se asegura saldrán muy pronto á 
luz pública. Esperamos con avidez su aparición 
para ocuparnos con detenimiento de sus disposi
ciones. 

—También se habla de la ley orgánica de los 
Tribunales y de las modificaciones que en ella van 
á tener lugar , tomando siempre por base el ma
yor sueldo de los empleados de la administración 
de justicia. 

—Nunca serian mas útiles que ahora los tra
bajos de la Comisión de Códigos , en atención á 
la revisión que debe hacerse de los que pronto 
van á ser ley, si aquella se compusiera de los ele
mentos convenientes á su objeto. Sería ante todo 
muy equitativo nombrar jurisconsultos de aque
llas provincias que antes formaban reinos separa
dos de la Corona de Castilla para consultarles 
acerca de algunas disposiciones del Código Civil, 
porque es muy delicado este punto y deben res
petarse intereses muy elevados, que es posible 
salgan mal parados de medidas absolutas. En 
cuanto á los procedimientos podemos asegurar 
que son dignos de consideración algunos que r i 
gen en Aragón y Cataluña que pueden aplicarse 
sin inconvenientes al resto de España. Tanto pa
ra esto como para la revisión, ordenamiento y es
merada redacción de dichos Códigos , es de todo 
punto indispensable que se reúnan los ilustrados 
miembros de la Comisión , á los cuales debe agre
garse mayor número y que discutan sobre tan 
interesantes materias. 

MADRID 1850.—IMPRENTA DE D. B. GONZALEZ. 


